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- CONSTITUCION DE COMPARÍA DEMOMINADE NOTARIA 1 CONSTITUCION DE COMPAPA — DEMOPMINADA 

VIGESIMA PRIMERA, MARTOC A 

ES; 3 CUANTÍA 37. ODO. DOD Dd 
A > . YX l a - o o 

DEL CANTON 4 En la ciuda SA - Cápital de la Provincia del Guayas, Republica del 

WilAYAQUIL 5 Ecuador, el día treinta. de Abril de mil novecientos noventa,, 

AZ CASQUETE 6 ante mí Atogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de 

7 este contón, comparecen Jos señores:Abogado Gonzalo Rodríguez Rabascal, 

3 zasado; Diana Espinosa de Rodríguez, casada, Quimico Farmacéutica; Sonia 

9 Jiménez Parra, soltero empleada; Gildo Litardo del Rosario, soltera, 

10 empleoda, Cormen Pacheco Torres, soltera, empleada, y sandra Maguilon 

0 11 Endora, soltera, empleado; los comparecientes ecudtorionos, mayores de 

12 edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar 0 

13 quienes de conocer doy fe. Glen instruidos en el objeto y resultados de 

: 14 esto escriiurs a lo que proceden como ya queda indicado con amplia y 

. 15 entera libertad, para su otorganmmento me presentaron no minuta del tenor 

16 siguiente: MIHUT SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro 

    

   

  

   

    

w de Escrituras Públicos o su corga, una por la cuel conste la Constitución de 

18 aa Sociedad Anónimo al tenor de las clóusulos siguientes: PRIMERA: 

19 OTORSANTES. > Loncurren a la celebración de este Contrato, y manifiestan 

35 expresa voluntad de constituir la Compañía Anónimo que se denominará 

ARTOC 5. A, Jos señores Abogado Gonzalo Rodriguez Pabascall, Diana 

spinoso de Rodriguez, Soma Jiménez Farro, Gilda Litardo del Rosario, 

“es y Sóndra Moquilon Endara, tados por sus propios 

La Compañía que se consiifuye mediante este 

or lus disposiciones de lo Ley de Compañias, las 

26 4% Normas del Der a 60 positivo Ecuatoriano que Je fueren oplicables y por 
> 

27, ds LS: ciales que se inserton a continuación. - ESTATUTOS DE LA 

25 TOMELÑL mM 5. A- CAPITULO PRIMERO. DEMOMINACION, 
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FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO -Constitúyese en esta ciudad, la 

ñ Compañia que se denorminará MARTOC S. A. la rmisma que se regirá por 

los Leyes del Ecuador, los presentes estatutos y los Reglamentos que. 
a 

se expidieren ARTICULO SEGUNDO. - La compañío se dedicará a la adqui- 

sición y explotación de Bienes Raices Urbanos y Rurales, pudiendo para 

toles efectos ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos 

citos que tueren menester. Para cumplir con su objeto social podrá 

ejecutar sctos y contratos permitidos por las Leyes Ecualorianas Y que 

tengan relación con el mismo.- ARTICULO TERLERO.- El plazo por el cual 

se constituye la sociedad es de CINLUENTA AÑOS, que se contarán a partir 

de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la Compañía es la ciudad 

de Guoyaquil, y podrá estoblecer sucursales o agencias, en cuolquier lugar 

de la Republica u del Exterior- CAPITULO SEGUNDO .- CAPITAL, 

ACCIONES Y ALEIORISTAS: ARTICULO QUINTO - El comtal socia) de 

la Compañía es de 005 MILLONES DE SUCRES, dividido en dos rail acciones 

ordinarias y naminativas de un mil sucres cada uns, copital que podrá ser 

oumentodo por resolución de ta Junta General de Accionistas - ARTICULO 

SEXTO. Las acciones estarán numeradas del cera cero uno al des mil y 

serón firmadas por el Presidente y berente General de la Compañía.- 

ARTICULO —SEPTIMOD.- Si ouna acción o certificado provisional se 

extroviore deteriora o destruyere, la Compañía podrá anular el titulo 

previa publicación efectuada por la Compañía por tres días 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicihió principal de la mismo. Una vez transcurridos tremta días 0 

partir de la Techo dela ultima publicación se procederá ada anulación 

del titulo debiendose conferir uno nuevo o lasccionizto. La anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado 

   



" NOTABA 1 anulado . - ARTICULO OCTAWO - Cada acción es indivisible y da 

VIGESIMA PRIMERA 

  

2 derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales, 

3 en consecuencia cada acción liberada dá derecho a unvoto en los Juntas 

o veneraleas.- - - os acciones se anotarán en el DEL CANTON 4 senerales.- ARTICULO HKOWERNO. Las acciones se anotarán n e 

Y GUAYAQUIL Libro de Acciones y Acciomistas donde se registraran también los 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE $ iraspasos de dominio a pignoración de las mismaz- ARTICULO 

7 DECIMD.- La Compañia no emitirá los títulos definitivos de los acciones 

8 mientras estos no estén tololmente pagadas . Entre tonto sólo se les 

9 dará 3 los accionistos certificados provwisionsles » resquardos.- 

10 ARTICULO DEC:MO PRIMERO. - Enla suscripción de nuevas acciones 

11 por Aumento de £opitol  sepreferirá a los accionistas existentes 

12 en proporción a sus acciones. - CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE 

13 LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. - ARTICULO DECIMO 

14 SEGUNDO:- El Gobierno de la compañía corresponde a la Junta General que 

: 15 constituye su órgano supremo, la administroción de la Compañía se 

16 ajecutara a través del Presidente y del Gerente General de acuerdo a los 

1% tenmminos que se indican en los presentes estatutos ARTICULO DECIMO 

18 ¡EREERD.- La Junta General se reunirá ordinamamente una vez al año 

dentro de los Íres meses posteriores ú la finalización del ejercicio 

Jonómico de la Compañía previa convocatoria efectuada por el 

"restuegíe 0 berente General a los Accionis stos por la prensa en uno de     
Ds pen dios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

DD edad, ¿hn ocho dias de anticipación por lo menos al fijado para la 

     

  

"24 reunión. 54 convocatorias, deberán expresar el lugar, día, hora, y objeto 

7 25 dela reuéGn.- ARTICULO DECIMO  CUARTO- La Junta General se 

, 26 reunirá extroordinariomente en cualquier tiempo, previa la convocatoria 

2 del Presidente o Gerente General, por su iniciotiva 0 a pedido de un 

28 — nimera de acciometas que representen por Jo menos el
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vemticinco por ciento del capital sociol. Las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que Jas ordinarios. - ARTICULO DECIMO 1
 

E
 

QUINTO - Para constituir quórum en una Junta General se 

requiere si se trata de primera convocatoria la concurrencia de 

un número de accionistas que representen por lo menos la mitad 

del capital pagado. De no conseguirlo se hará uno nueva convocatoria de 

acuerdo con el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías, 

la mama que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el 

| número de accionistas que concurrieren.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

Los accionistos podrán concurrir a las Juntos Lenerales 10
) 

in
 por medio -de 

representontes acreditados mediante carta- poder. - ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO. - Presidirá los Juntas Generales el Presidente y actuará de 

Secretario el berente General, pudiendo nombrarse si fuere necesario un 

Director o secretono Ad-hoc.- ARTICULO DECIMO DOCTAYD.- En las 

1
 Jdintas benerales Ordinarias y extroordinarias se irotaran los asuntos que 

especificamente se hayan puntualizado en la convocatoria ARTICULO 

DECIMO HOYENO.- Todos los acuerdos y resoluciones de Ja Junto Genera) 

se Lomarén por simple mayoria de votos en relación al capital pagodo 

concurrente a lo reumión, salvo aquellos casos en que la leg 0 estos 

estatutos exigieren una mayor proporción. Las resoluciones de la Junta 

seneral son obligatorias para fodos los accionistas. ARTICULO 

YIGESI1M0.- Para que la Junta General ordinaria 0 extroordinaria pueda 

acordar validamente la transtormación, fusión, la disolución anticipada de 

la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, La 

convalidación y en generól cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurmr a ella la míiad del capitol pagado. En segunda convocatoria 

sentación de la tercera parte del capital pagado. 51 luego Er
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de la segunda convocatoria ño hubiere el quórum requerido se procederá o 

   



NOTARIA - 1 efectuór una tercera convocatoria la que no podrá demorar más de sesenta 

VIGESIMA PRIMERA A - o 
. 2 díonz contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión ni 

8 3 modificar el objeto de esto. Lo Junta General asi convocada se 

DEL CANTON 4 constituirá con el nómero de accionistas presentes pora resolver Uno o 

GAYAQUIL l 
5 más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

Ab. MARCOS N. - UN 

DIAZ CASQUETE * * particulares, en la convocatoria que se hoga.- ÁRTICULO YIGESIMO 

7 PRIMERO. -Son atribuciones de la Junta Genera) ordinaria o extraordinaria: 

8 3) Elegir al Presidente y al Gerente General de la Compañia, quienes 

9 durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

0 10 reelegidos indefinidamente; bó Elegir uno o más comisarios, quienes 

11 durarán dos años en sus funciones; 2.) Aprobar Ins estados financieros, los 

12 que deberán ser presentados con el informe del comisario, en la forma 

13 estoblecida enel artículo trescientos veintiuno de lo Ley de Compañías 

14 vigente; dí Resolwer acerca de lo distribución de los beneficios sociales; el 

. 15 Acordar el aumento o disminución del capital social de la compañía; f) 

16 Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen de los bienes 

Y mmuebles de propiedad de lo compoñía, q) Acordar lo disolución 0 

   

  

    

   

quidar ión de lo compañía ántes del plo B2D sEañ olado na del pror rogado, en su 

hi elegir al liguidador de la sociedad, 

Ó cocer los asuntos que se someterán a su consideración de conformidad 

"103 presentes estatutos o reglomentos de la 

aciones que las señolodas en estos estatutos; 0)
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Gictor el presupuesto de ingresos y gastos; dí Manejar los fondos de la 

sociedad bajo su responsabilidad, abrir manejar cuentas corrientes y 

efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; pi 

Suscribir pagarés, letros de coómbio, y en general todo documento civil o 

comercial que obligue a la compañia ; fó Mombrar y despedir trobajadores Qu 

previas las formalidades de Ley.- Constituir mandatarios generoles y 

especioles, previa la autorización de la Junta General, enel primer casD, 

Dirigir las abras del personal y dictar reglamentos; gi Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de lo Junta General de Accionistas; hi 

Supervigilor la contabilidad, Archivo y correspondencia de lo sociedad y 

velar por una buena marcha de sus dependencias; 12 Presentar un informe 

anual 3 la Junta General ordinania conjuntamente con los estodos 

finoncieros y el proyecto de reparto de utilidades, y, ji Las demás 

atribuciones que le confieren los estatutos. Endos casos de falta, dusencia 

o impedimento para actuar del Gerente General será reemplazada por el 

Presidente, quien tendrá Jas rmmsmaás facultades que el reermplazado.- 

ARTICULO YIGESIMD TERCERO. - El Presidente de la Compañí o tendrá loz 

siguient ses deberes y atribuciones: aj Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General los títulos de occiones de la Compañía; bi Convocar a Junta 

beneral de Acciomistas; cl Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta beneral; y, dí Las demós siribuciones y deberes que le determinen al 

Gerente General de la compañía o la Junta General de la misma. El 

Fresmidente no ejercerá lo representación Legal, judicial ni extrojudicial 

de la sociedad sino unicamente enlos cosos en que reemplace al Gerente 

General de conformmdad con lo establecido en el articulo anterior - 

ARTICULO VYIGESIMO CUARTO. Son atribuciones y deberes del o los 

Comisarios, lo dispues to enel ortículo trescientos veintiuno de la Ley de 

Compañias. - ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- En lo que se refiere a los 

 



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

«DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 
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normas de reporto de utilidades; la determinación de los casos en que la 

Compañia haya de disolver anticipadamente yla forma de proceder 0 la 

designación de liquidadores se estará a lo dispuesto en Ley de Compañías 

úu.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL Le
 pora cado cas 

SOCIAL.- El capital de la compañía ha sido suscrito de la siguiente 

móánero: El abogado Gonzalo Rodríguez Raboscáll, há suscrito mil 

novecientos noventa y sels acciones ordinarios y nominativos de un ri] 

sucres y ha pagado el veintinco por ciento del valor de cada una de- ellos.- 

Soma Jimenez Porra, ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de un 

Aid sucres y ha pagado el veinticinco porciento del valor de ésta .- Gilda 

Litardo del Rosario, ho suscrito una acción ordinaria y nominativa de Un 

y ha pogodo el veinticinco por ciento del valor de esta .- 

Cormen Pacheco Torres, ha susento una acción ordinaria y nominativa de 

4h mid Sucres y ha pagado el veintinco por ciento del valor de ésta .- 

sondra Moguilon Endara, ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de 

un mil sueres y ho pagado el veinticinco por: 

conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

LA PREVISORA BANCO HACIONAL DE CREDITO. Los aceciomestas 

setenta y cinco por ciento del valor de cada Una de las. 

acciones que han suscrito en el plozo de dos años. Lo pagarán en 

nurmmerano. Comporece, finalmente lo señora Diano Espinosa de Rodríguez 

2 expresar su consentimiento en lo disposición del dinero 

su cónyuge el Abogado Gonzalo Rodríquez 

      rRaboscall.- ¿ RTA.- Queda expresamente autorizado el Abogado Gonzalo 
) 

Rodriguez PA 5 

administra tívos, para obtener la aprobación y registros de esto compañía, 

weclusive la obtención del Registro Unico de Lonimbugentes.- Agregue 

usted, señor Motario, como documento habihtante el Certificado de Cuenta
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de Integración de Lapital otorgado por LÁ PREVISORA BAMLTO NACIORÁAL 

DE CREDITO. Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de Ley 

necesamas para la validez de esto Escritura.- Ti lMegible- GONZALO 

RODRIGUEZ RABASCALL.- Registro número dos mil novecientos noventa y 

nueve - Guayoquil".- (Hasta aqui la Minutaj- Es copia, en consecuencia, 

los otorgantes, se afirman en el contenido de la preinserto Minuta, la 

)4memro que se eleva a esemtura publica para que surta todos sus efectos 

lególes- Mueda agregado ú este Registro todos Jos documentos de Lel.- 

Leida esta escritura de principio a fin, por míel Motario en al    
   

   
otorgantes, quienes tag aprueban en todas sus partes, se afirmanyeelifican 

y firman en unidad de acto, conmigo el Motario. Doy fe-. 

  

Cert. de ot. No, 094-031 

  

SONTZEMEMEZ PARRA 

Led. U Mo. Oto¡2R063523- 2? 

Cert de ot. Ao, O2.3-013 

   BCL POSARÍO 

ed. U Ho OR 0319 1:40 

Cert. de ot. Ho. ON6-039% 

   A EA AS 
o — ——_ y + 

CARMEN PACHECO TORRES 

Ced. UU Ho. 905054338 S549/ 

Cert. de ot. Mo. 29 (-12Rtor- 

ro . A TA 

   



A 00000 
BANCO LA PREVISORA 

Un capital llamado confianza 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

A so 

30/04/90 
CERTIFICAMOS: 

o registrado en nuestros tibros un depósito de (] INEENTOS MIL 00/100 sucres (Quinientos mil     

   

   
   

TOLAL $ 500.000,00 ( QUINIENIOS MIL 00/100 Sucres ) 

Para poner este depósito a la disposición de MARTOS S.A. 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.—Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de Cons- 
titución de la nueva Compañía con expresa constancia de que este certificado ha quedado 

protacolizado y archivado en la Matriz de ta Notaría. 
2.— Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la 

Superintendencia de Compañías, o por un Juez de lo Civil, se hubiere publicado el extracto 

de la constitución de la nueva Compañía. 
3.— Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las notas de nombramiento de los perso- 

s autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 
nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos que 

n caso“de que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución de la Compañía, para 
reintegrarse.ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presente 

certificado original. y oficio en que conste la autorización otorgada a! efecto por el señor Supe- 

rintendente de Comiplañ ías, o por un Juez de lo Civil, 
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NOTARIA * 1 gantes.- 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON > y 
GUAYAQUIL > LO YA 5 SANDRA MAQUILON ENDARA 

Ab. MARCOS N. _ 5 
DIAZ CASQUETE  * Ced, Mo. OSI1LASTASÉ-S 

7 Cert. de Vot. Ho, Oq4-096 

8 Co). , 

9 01444 ESPINOSA DE RODRIGUEZ 

O 10 Led. UU Ho. 09405064 02 Y 

a Cert. de Yot. Ho. (27-260 
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Norsrio ira Primero 

Costa Guayeszuil 
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DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el artículo 

segundo de la Resolución No.90-2-1-1-001392, dictada por el 

Superintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 

la 

compañía anónima denominada MARTOC S.A., otorgada ante mí el 

30 de Abril de 1990, Guayaquil, 23 de Mayo de 1990.- 

Compañías de Guayaquil, el 22 de Mayo de 1990, se tomo nota 

de la aprobación que contiene dicha Resolución, al margen de 

matríz de la escritura pública de constitución de 

      

Abog. mál.JOS DÍAZ CASQUETE 

Noturio Vigéztmo Primero 

Cantón Guayaquil 

  

CERTIFICOS Que con fecha de hey, y en cumplimiento de le 

erdenado en la Resolución Número 90- 2= 1. 1- 001392, dictada 

el 22 de Meys de 1.990, pur el SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIE_ 

TARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda insori_ 

ta esta Escritura, la ulena que contiene le CONSTI: 

NARTOC 3.A., de fojes 17.53% e 17.544, Núma ] 

tro Mercantil y enoteda bejo el número 8.513 del Réperteric-Que 

yequil,Maye veintinueve de m11 novenientes ' 

    

   

   
      

  

IVAR ANDRADE 

Cántén Guayaquil 

  

    
8. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantil dl 
    

    

CERTIFICO Que ocn fecha de hoy,queda archivada uns copia auténticos 

de esta escritura, en cuapliniento de lo dispuesto en el Decreto - 

733, dictado por el señor Presidente de la República el 22 de Agos 
Pad 

L



X 
te de 1.575, publicado en el *egistre Ofíciol Número 

978 del 29 de Agosto de 1.975.-2uayaquil, Muyo vein_ 

tinueve de w11 novesientos noventa.- €l Registrador 

Mercantil 

         
A A e A e e y 

TOR MIGUEL ALCIN 

 


